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PROPOSICIONES  

 
De los Senadores Lucero Saldaña Pérez, Blanca Alcalá Ruiz, Ricardo Urzúa Rivera y Teófilo Torres Corzo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla a investigar a fondo y llegar a las últimas 
consecuencias en el caso del linchamiento y privación de la vida de dos personas en el municipio de Ajalpan, 
ocurrida el 19 de octubre de 2015. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
22 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
  

 

 

SEN. MARÍA 
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SALDAÑA 

PÉREZ  
 

 

 

 

SEN. BLANCA 

MARÍA DEL 

SOCORRO 

ALCALÁ RUIZ  
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URZÚA RIVERA 

(PRI) 
 

 

 

 

SEN. TEÓFILO 

TORRES CORZO  
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Del Sen. Martín Orozco Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a diversas autoridades a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Del Sen. Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al Secretario de Comunicaciones y 
Transportes para que informe sobre el estado que guarda el ramo administrativo a su cargo. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
sobre la acción de inconstitucionalidad contra la aprobación y publicación de la Ley de Derechos Humanos 
del estado de Querétaro. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
  

 

 

SEN. MARTÍN 

OROZCO 

SANDOVAL  
 

 

 

 

 

SEN. FERNANDO 

ENRIQUE MAYANS 

CANABAL  
 

 

 

 

 

SEN. ANA 

GABRIELA 

GUEVARA 

ESPINOZA  
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De la Sen. Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y a la embajada de México en los Estados Unidos de América a atender y dar respuesta a las 
demandas de más de 1,700 trabajadoras y trabajadores congregados en el Comité Nacional de Empleados 
Locales. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
De las Senadoras Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Itzel 
Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud la inclusión de una asignatura en oncología dentro de los programas y planes de 
estudio para la formación de médicos generales, con el objetivo de fomentar la especialización de médicos 
en esa materia. 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL 2015 
EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
De los Senadores Gabriela Cuevas Barrón y Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores ofrecer 
el acceso al derecho de asilo político al ex fiscal venezolano Franklin Nieves y a su familia; y facilitar el 
procedimiento a los venezolanos que así lo soliciten. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
  

 
 

 

SEN. MARTHA 

ANGÉLICA 

TAGLE 

MARTÍNEZ 

SIN 

GRUPO 

 

 

 

 

SEN. GABRIELA 

CUEVAS 

BARRÓN  
 

 

 

 

SEN. JUAN 

CARLOS 

ROMERO HICKS  
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De las Senadoras Angélica de la Peña Gómez y Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a informar sobre el avance de las 
investigaciones de verificación de los contenidos de la programación radiodifundida por las estaciones de 
radio y televisión en materia de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
sobre la celebración del Día Mundial de la Filosofía. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
  

 

 

SEN. ANGÉLICA 

DE LA PEÑA 

GÓMEZ  
 

 

 

 

SEN. LUZ 

MARÍA 

BERISTAIN 

NAVARRETE  
 

 

 

 

 

SEN. ANA 

GABRIELA 

GUEVARA 

ESPINOZA  
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De la Sen. Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta al gobernador del estado de Quintana 
Roo a dar cumplimiento a la Recomendación No. cdheqroo/021/2014/vg-ii; y al Procurador General de 
Justicia del estado a revisar la pertinencia del desistimiento de la acción penal en contra de Héctor Manuel 
Casique Fernández. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
De la Sen. Lilia Merodio Reza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a analizar la viabilidad de emitir una declaratoria 
de desastre en Ciudad Juárez ante los distintos daños provocados por las fuertes granizadas que se han 
presentado. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
  

 
 

 

SEN. MARTHA 

ANGÉLICA 

TAGLE 

MARTÍNEZ 

SIN 

GRUPO 

 

 

 

 

SEN. LILIA 

GUADALUPE 

MERODIO REZA  
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De la Sen. Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud del estado de Nayarit a intensificar los servicios de salud para 
atender los casos de dengue y chikungunya en la entidad; y a destinar los recursos necesarios para 
fortalecer las acciones y operativos de sanidad al respecto.  

 
La que suscribe, MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, Senadora del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 8, párrafo 1, fracción II, y el artículo 276 fracción 
I del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta 
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con la Organización Mundial de la Salud (OMS) la fiebre chikungunya es una enfermedad 
vírica que se propaga por la picadura de mosquitos infectados. Generalmente dura entre cinco y siete días, y 
produce frecuentemente dolores articulares graves, a menudo incapacitantes, que a veces persisten mucho 
más tiempo.  
 
Así mismo, la OMS menciona que los mosquitos Aedes que transmiten el virus chikungunya se crían en una 
gran variedad de recipientes de agua de lluvia presentes frecuentemente en el entorno doméstico y laboral, 
tales como contenedores de agua, platos de maceteros y bebederos de animales domésticos, así como en 
neumáticos y envases de alimentos desechados. 
 
En México, en el 2014 se ha dado de manera importante la propagación de este mosquito atribuido a un 
paciente con antecedente de viaje a Antigua y Barbuda en el Caribe. 
 
Por otro lado, el dengue es una enfermedad vírica transmitida por mosquitos que se ha propagado 
rápidamente en todas las regiones de la OMS en los últimos años. El virus del dengue se transmite por 
mosquitos hembra principalmente de la especie Aedes aegypti y, en menor grado, de A. albopictus. La 
enfermedad está extendida en los trópicos, con variaciones locales en el riesgo que dependen en gran medida 
de las precipitaciones, la temperatura y la urbanización rápida sin planificar. 
 
En el caso específico del estado de Nayarit de conformidad con datos de la Secretaría de Salud de la entidad 
se han reportado oficialmente 82 casos confirmados de dengue durante el 2015. La mayor prevalencia es de 
dengue hemorrágico con 47 casos y se han atendido además 35 casos de dengue clásico hasta la fecha. Ahora 
bien, los casos de chikungunya también son recurrentes, situación que ha generado que exista contingencia 
en la entidad. 
 
Ahora bien, recientemente los dirigentes estatales de los partidos Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) realizaron una manifestación en las instalaciones de la Secretaría de 
Salud donde solicitaron toda la atención de las autoridades de salud para atender esta problemática. 
 
En este encuentro de los dirigentes con el Titular de Salud en Nayarit, el epidemiólogo de esta dependencia 
Jorge Barrera explicó que datos recientes arrojaban 587 casos confirmados de dengue, de los cuales 
corresponden 255 del municipio de Tepic y con respecto al chikungunya se tenían reportados 16 casos. 
De lo anterior se desprende que las cifras oficiales no coinciden con los casos que son atendidos en las clínicas. 
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Al respecto, las acciones de las autoridades de salud consisten en abatizaciones y nebulizaciones, las cuales 
reportan el costo es de $126 mil pesos un tambo de 200 litros de insecticida el cual dura un día, por lo que el 
costo aproximado por semana es de $ 1 millón de pesos. 
 
El Titular de Salud del Estado ha declarado que diariamente se realizan abatizaciones y nebulizaciones en 
diversas colonias de Tepic, así como en municipios de Bahía de Bandereas y Santiago Ixcuintla, lugares donde 
se han presentado más incidencias. Así mismo destacó que se han realizado visitas y trabajos en 221 mil 502 
casas y 18 mil 210 hectáreas en total han sido nebulizadas con insecticida, sin embargo el mosquito se ha 
hecho resistente al químico por lo que cada año se busca un reemplazo. 
 
Es importante mencionar que pobladores del municipio de Acaponeta han hecho de mi conocimiento que 
no se cuenta con medicamentos en el Hospital de esa localidad para atender dichas enfermedades víricas, 
además, de que el área de urgencias se encuentra totalmente llena de personas que presentan los síntomas 
de dengue y chikungunya. 
 
Es por ello que se considera necesario la coordinación entre las autoridades de salud con el objetivo de 
intensificar la atención de los casos de dengue y chikungunya en Nayarit, además de que se dirijan los 
recursos necesarios para llevar a cabo operativos de sanidad en la entidad respecto a la erradicación de estas 
enfermedades víricas. 

Por lo expuesto, someto a consideración y aprobación del Pleno del Senado de la República los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit, 
intensificar los servicios de salud para atender los casos de dengue y chikungunya en toda la entidad, así 
como realizar campañas de prevención e información a la población de las implicaciones que representan 
estos padecimientos. 

Segundo.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que en 
coordinación con el Gobierno del Estado de Nayarit, se destinen los recursos necesarios para fortalecer las 
acciones y operativos de sanidad en la entidad respecto al combate y erradicación del dengue y chikungunya. 

Dado en el salón de Sesiones del Senado de la República, a los 28 días del mes de octubre de 2015.  
Sen. Martha Elena García Gómez  
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De las Senadoras Angélica de la Peña Gómez y Laura Angélica Rojas Hernández, 
con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones a 
revisar el cumplimiento de los lineamientos generales sobre los derechos de las 
audiencias y de los códigos de ética de los concesionarios de radiodifusión o de 
televisión y establecer, en caso de que así sea, las sanciones correspondientes. 
 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo que 
exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a 
llevar a cabo las acciones oportunas e implementar las políticas necesarias para aumentar eficazmente el 
acceso a internet a todos los sectores de la sociedad, poniendo especial atención en aquellos estados en 
los que es más escaso, como lo es el estado de Zacatecas. 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 

De la Sen. Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Sistema Nacional de Desarrollo Integral de La Familia y al gobierno del 
estado de Morelos a adoptar el programa “Ve.Ve!!! Piénsalo Bien”, como modelo de prevención del 
embarazo adolescente, en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente. 

 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para de 2016, se destinen recursos suficientes para la adquisición de ambulancias de alta especialidad, con 
el fin de mejorar los servicios de salud que brinda el Instituto Mexicano del Seguro Social en el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

La suscrita, Senadora SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, ante la LXIII Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numeral 
1, fracción II y 276 del Reglamento del Senado de la República, someto a 
consideración de esta Cámara de Senadores, la presente Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados para que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, se 
destinen recursos suficientes para la adquisición de ambulancias de alta 
especialidad, con la finalidad de mejorar los servicios de salud que brinda el 
Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, al 
tenor de las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con una superficie de 151 kilómetros cuadrados; de conformidad 
con el censo de población de 2010, el Estado tiene 2.7 millones de habitantes. De los municipios con mayor 
población se encuentran  Saltillo con más de 709 mil, Torreón con 608 mil, Monclova con 215 mil, Piedras 
Negras 150 mil y Acuña con 134 mil habitantes.  
 
En materia de prestación de servicios médicos, Coahuila adolece de la prestación de un servicio adecuado 
para el desarrollo de las familias y para sus miembros, haciendo nugatorio uno de los principales derechos 
con los que cuenta el hombre; esto es, el derecho a la protección de la salud.  
 
La atención médica que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social es de suma importancia para el Estado 
de Coahuila; sin embargo, sé que los recursos para hacer frente a estos retos son insuficientes, por lo que 
resulta indispensable fortalecer el acceso a la prestación de los servicios médicos para que el usuario desde 
su traslado pueda recibir una atención que permita disminuir el riesgo cuando se encuentre en estado crítico. 
 
Para que el IMSS cumpla con su objetivo, es indispensable fortalecerlocon recursos económicos para que  la 
prestación del servicio médico sea integro. Pese a ello, en Coahuila las distancias entre las unidades de 
medicina familiar (UMF) y de los Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar (HGZMF) son muy 
distantes, esto representa un gasto y un riesgo adicional para los derechohabientes por los costos 
extraordinarios de traslado y la tardanza en la atención. 
 
De manera particular y como ejemplo,puedo afirmar que el Hospital General de Zona de Medicina Familiar 
Número 7 -ubicado en el municipio de Monclova- el servicio de hemodiálisis es insuficiente, debido a que hay 
pocos equipos y operan a su máxima capacidad, rebasando la demanda que es de 80 a 100 personas 
mensuales. Aunado a estas deficiencias, se tiene otros problemas como la falta de personal médico 
especializado para dar cobertura en cada una de las áreas. En el mismo caso se encuentra el Hospital General 
de Zona Número 11 ubicado en el Municipio de Piedras Negras, ya que brinda cobertura para el servicio de 
hemodiálisis a diez municipios. En ambas instalaciones médicas el tratamiento de hemodiálisis comprende 
cuatro horas por sesión. Debido a la demanda, fue necesario reducir el tiempo del tratamiento a tres horas, 
trayendo como consecuencia un aumento en el riesgo de mortandad. Igual sucede con el equipamiento para 
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el traslado de personas en estado crítico, ya que no se cuentan con suficientes ambulancias de alta tecnología 
que permitan una atención rápida de calidad.   
 
Por lo anterior, solicito a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica de la colegisladora, para que sea 
considerada durante el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2016, recursos suficientes para las instalaciones Médicas No. 7 y 11 
a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se considere la construcción de un área 
especializada de oncología en el Hospital General de la Zona ubicado en Monclova. Adicionalmente es 
importante la adquisición de ambulancias equipadas para los Hospitales Generales de Zona con Medicina 
familiar No. 2 Saltillo, No. 7 Monclova, No. 11 Piedras Negras, No. 16 y 18 Torreón, No. 24 Nueva Rosita, 
ubicadas en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Reconozco el esfuerzo y desempeño de las instituciones federales y de las locales, sin embargo, hacen falta 
muchosrecursos para brindar una atención médica de calidad, ya que hay poblaciones en nuestro país que 
sufren un calvario para atender a un miembro de la familia, derivado entre otras cuestiones a que Coahuila 
es uno de los Estados con mayor superficie territorial. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, para que en 
el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2016, se destinen recursos suficientes para los Hospitales Generales de Zona con Medicina 
Familiar No. 2 de Saltillo, No. 7 de Monclova, No. 11 de Piedras Negras, No. 16,No. 18 de Torreón, No. 24 de 
Nueva Rosita, a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con la 
finalidad de que cuenten con ambulancias de alta especialidad para el proceso de atención del paciente en 
estado crítico. 
 
SEGUNDO.-Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, para que 
en el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2016, se destinen recursos suficientes para el equipamiento del área especializada de oncología 
en el Hospital General de la Zona ubicado en Monclova. 
 

Dado en el Salón de Plenos de la Cámara de Senadores el 28 de octubre de 2015. 
 
 

SENADORA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN 
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De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud del estado de Quintana Roo a implementar 
acciones inmediatas para garantizar la detección oportuna de cáncer de mama. 

 
 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Educación Pública a informar qué acciones se pretende implementar para 
mejorar el nivel educativo de los alumnos con padres migrantes en Estados Unidos de América, así como 
informar qué mecanismos se contempla realizar para apoyar a los hijos de padres que son repatriados. 

 
 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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De los Senadores Lisbeth Hernández Lecona, José María Martínez Martínez, Martha Palafox Gutiérrez y 
Adolfo Romero Lainas, integrantes de la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Cámara de Diputados y a los congresos de las entidades federativas que no cuentan con 
Comisión de la Familia, a conformarla. 

 
 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De los Senadores Raúl Morón Orozco, Benjamín Robles Montoya, Rabindranath Salazar Solorio, Luz María 
Beristáin Navarrete, Alejandro Encinas Rodríguez, Juan Carlos Romero Hicks, Javier Corral Jurado, Iris 
Vianey Mendoza Mendoza, Mario Delgado Carrillo e Isidro Pedraza Chávez, con punto de acuerdo que 
exhorta al titular del Ejecutivo Federal a hacer del conocimiento público los lineamientos generales de 
administración, operación, coordinación, supervisión y evaluación del Programa de Bonos de 
Infraestructura Educativa. 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL 2015 
EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que se requiere a los titulares de la Procuraduría General de la República, de la Secretaría 
de Gobernación y del Poder Ejecutivo del estado de Veracruz tomar medidas puntuales para abatir la 
impunidad, proteger a los periodistas y garantizar la libertad de expresión, el derecho a comunicar y el 
derecho a la información en dicho estado. 
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Del Sen. Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con punto 
de acuerdo que exhorta a los integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión a discutir, analizar, 
sancionar y aprobar con carácter de urgente las reformas legales propuestas por el Grupo Interdisciplinario 
de Expertos Independientes, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en materia de 
desaparición de personas en México. 
 

 
 
EL PUNTO DE ACUERDO FUE PUBLICADO ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL DÍA 
27 DE OCTUBRE DEL 2015 EN LA VERSIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de la Función Pública a investigar y elaborar un informe sobre los posibles actos de 
corrupción que pudieran existir en el proceso de liquidación de Ferrocarriles Nacionales. 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR LO QUE SEEXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICAPARA QUE EN 
CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, PARA QUE 
INVESTIGUEN Y RINDAN UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS POSIBLES ACTOS 
DE CORRUPCIÓN QUE PUDIERAN EXISTIR EN EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE 
FERROCARRILES NACIONALES (FERRONALES). 

Senador DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 58 del Reglamento Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 8, numeral 1, fracción II, del Reglamento del Senado 
de la República, presento ante esta Honorable Soberanía, proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de 
las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 

La transparencia y la rendición de cuentas son y deben ser bases fundamentales para la estructura y el buen 
funcionamiento del Estado democrático. Por tal motivo, la nitidez y claridad en asuntos de administración 
pública son de suma importancia para el desarrollo social, político y económico del país. 

En este sentido, los recursos económicos provenientes del patrimonio nacional, deben servir en beneficio del 
país y la sociedad, ya sea para el gasto público en los diferentes servicios que brinda el Estado, para la 
inversión en la industria nacional o para el pago de deudas Estatales y nacionales, en vez de ser destinados 
para el posible enriquecimiento ilícito y el desvío de fondos a beneficio de un solo sector particular y privado. 

Con base en lo anterior y de acuerdo a los índices oficiales de Percepción sobre Corrupción que realiza 
Transparencia Internacional y datos emitidos por la revista FORBES, México ocupa el lugar 105 de 176 países 
en asuntos de transparencia1 a niveles sociales, institucionales y gubernamentales; es decir, el país ocupa uno 
de los primeros lugares con mayores índices de corrupción y opacidad dentro de las esferas sociales y políticas 
a niveles internacionales, situación que refleja que las normatividad y lineamientos en materia de 
anticorrupción que regulan no se aplican de manera efectiva. 

De esta forma, para avanzar en transparencia, es necesario que el Gobierno Federal en conjunto con la 
Secretaría de la Función Pública, intervengan constantemente en asuntos de administración pública de los 
recursos y bienes de la nación. 

En este sentido, tras los posibles actos de corrupción e irregularidad de los fondos económicos para la 
liquidación de Ferrocarriles Nacionales, provenientes de los recursos de los trabajadores y del erario, es 
necesario la intervención por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), así como del 
Sistema de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) a través de la emisión de un informe preciso y 

                                                 
1 Alvarado José Luís. “El país más corrupto del mundo. FORBES México, 2014”. [citado 27/agosto/2015] véase 

también en línea:  

http://www.forbes.com.mx/el-pais-mas-corrupto-del-mundo/ 
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detallado por el mal uso de recursos monetarios. Dentro de este contexto, y debido a que por decisión de 
ambas dependencias, se acordó reservar por 10 años los fideicomisos para la liquidación de Ferronales,2no se 
ha dado a conocer algún informe que explique lo acontecido, situación que refleja la incertidumbre en el 
actuar de las dos dependencias para esclarecer el manejo de los recursos. 

En consecuencia, el gobierno federal debe garantizar la claridad y transparencia en asuntos administrativos 
de los patrimonios y bienes nacionales, de no hacerlo así, estaría atentando contra los intereses de la nación; 
por tal motivo, la omisión por parte de legisladores de diferentes Partidos, que censuraron la decisión de la 
SCT y del SAE de reservar por 10 años los fideicomisos,3atenta contra dicha garantía en la transparencia de la 
administración pública; en otros términos, los recursos faltantes en la liquidación de Ferronales, están siendo 
escondidos del interés público y de los órganos que regulan la transparencia, que podría interpretarse de 
complicidad y cohecho dentro de la legislación mexicana. 

Cabe mencionar que dentro de algunos estratos políticos, se ha señalado que el escenario que ha desarrollado 
el asunto Ferronales, también insinúa que existe un encubrimiento, por los posibles desvíos de recursos, 
mismos que ascienden a los 15 mil millones de pesos, por parte de legisladores partidistas y de las 
dependencias correspondientes.4 

Se podría decir que en toda Nación democrática y en toda sociedad, la transparencia administrativa por parte 
de los comisionados y representantes es símbolo de un Estado fuerte, de una ética y cultura moral alta, y de 
ahí su desarrollo y fortaleza económica. 

Por ello, en muchos países donde se infringe alguna norma que atente contra los intereses nacionales, las 
directrices jurídicas son aplicadas de manera efectiva, como por ejemplo en el caso de Brasil y Petrobras, 
donde las leyes se aplicaron y detuvieron al jefe del gabinete, por una presunta red de corrupción en la 
petrolera Estatal y por su probable participación en un esquema de compra de votos en el Congreso.5 

Por lo anterior y siguiendo la línea jurídica, la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
título IV de las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 
Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado, en el artículo 109, se mencionan 
en algunos de sus párrafos lo siguiente:  

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
… 
… 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, 
por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños 
sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar (…) 
 

                                                 
2 Guerrero Claudia. “Acusan Senadores complicidad Oficial, Critican opacidad sobre Ferronales”. Reforma, 17/08/2015. 

[citado 27/08/2015]. 
3 Guerrero Claudia. “Acusan Senadores complicidad Oficial, Critican opacidad sobre Ferronales”. Reforma, 17/08/2015. 

[citado 27/08/2015]. 
4 Ibídem.  
5Xinhua. “Detienen a exjefe de gabinete de Brasil por corrupción en Petrobras”. Redacción de Aristegui Noticias, 

3/08/2015. [Citado 20/08/2015]. Véase también en línea:  

http://aristeguinoticias.com/0308/mundo/detienen-a-exjefe-de-gabinete-de-brasil-por-corrupcion-en-petrobras/ 
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En  este sentido, las leyes precisan que todo acto de corrupción administrativa por parte de servidores 
públicos y comisionados, debe ser esclarecido y sancionado, por lo anterior, se solicita se realice una 
investigación detallada y precisa por parte de las dependencias encargadas, y que muestren de forma concisa 
y clara cómo se llevarán a cabo los manejos de los recursos de liquidación obrera de Ferronales, así como por 
qué se ha decidido mantener en reserva por 10 años más los fideicomisos de liquidación.  

Por ello, es vital y de suma importancia que el Gobierno Federal y la Secretaría de la Función Pública asuman 
el compromiso y seriedad en la resolución plena del asunto Ferronales, ya que para garantizar el desarrollo 
político, social y económico del país es necesario empezar por esclarecer las anomalías en administración 
pública, así como la de los servidores públicos y comisionados encargados de tal labor, que debe ser orientada 
al servicio y desarrollo nacional. 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta honorable Soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO-El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de la Función Pública para que en 
conjunto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Sistema de Administración y Enajenación 
de Bienes, investiguen y elaboren un informe detallado sobre los posibles actos de corrupción que pudieran 
existir en el proceso de liquidación ferrocarriles nacionales (Ferronales). 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los28  días del mes de octubre de 2015. 
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EFEMÉRIDES 

 
De la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre el Día Mundial de las Ciudades. 

 

 

 

SEN. ANA LILIA 

HERRERA 

ANZALDO  
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Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre la 
obra del grabador, caricaturista e ilustrador José Guadalupe Posada, en el marco de la celebración del Día 
de Muertos. 

Del Senador Miguel Romo Medina, para referirse a la obra del grabador, 
caricaturista e ilustrador, José Guadalupe Posada en el marco de la celebración 
del día de muertos.  

“La muerte es democrática, ya que a fin de cuentas, güera, morena, rica o pobre, 
toda la gente acaba siendo calavera”.  

-José Guadalupe Posada-  

 
Estamos a pocos días de celebrar una de las manifestaciones más populares, emblemáticas y representativas de 
nuestro país, el “Día de muertos” espacio en el que a través de diversas acciones, entre las que destacan visitas a 
los panteones, altares con ofrendas y calaveras literarias, recordamos y honramos la memoria de nuestros seres 
queridos.   
 
En dichos festejos, que dicho sea de paso, han sido declarados como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad por la UNESCO, la anfitriona por excelencia es La Catrina, imagen que nos distingue a nivel mundial y 
que fue creada por el talentoso grabador, caricaturista e ilustrador nacido en Aguascalientes, José Guadalupe 
Posada.   
 
En estas fechas, uno de los festejos más importantes que hay en México es el Festival de las Calaveras, el cual se 
lleva a cabo en la ciudad de Aguascalientes, mismo que este año tendrá su edición XXI y se desarrollará del 30 de 
octubre al 08 de noviembre del año en curso. 
 
Sobre el particular, he de reconocer que su valor radica en la grandeza y nobleza de su objetivo: preservar y 
destacar las tradiciones de culto a los muertos, así como brindar un merecido homenaje a José Guadalupe Posada, 
hidrocálido de extraordinarias virtudes.  
 
En mi carácter de Senador de la República, pero sobre todo, como orgulloso originario de Aguascalientes, es motivo 
de satisfacción hablar de uno de los artistas más reconocidos a nivel nacional e internacional, Don José Guadalupe 
Posada, mexicano  reconocido por su inigualable talento, creatividad e ingenio.   
 

Efemérides 
Hablar de José Guadalupe Posada, es referirnos a parte esencial de nuestra cultura, basta mencionar su obra más 
emblemática: La Catrina -personaje que constituye una paradoja, en la que converge armónicamente la imagen 
lúgubre de la muerte con el ingenio para caricaturizarla, binomio indisoluble que nos distingue en el mundo-.    
 
Para conocer un poco más acerca del contexto en el que creció este gran artista, es oportuno referir que nació el 
2 de febrero de 1852 en el barrio de San Marcos, sus padres fueron Don Germán Posada Serna y Doña Petra Aguilar 
Portillo, y fue el cuarto de seis hermanos: José María de la Concepción, José Cirilo, José Bárbaro, José Guadalupe, 
Ciriaco y María Porfiria.  
 
Aquellos que tuvieron el privilegio de convivir con  él, coinciden en que desde sus primeros años quedó de 
manifiesto su pasión por el arte, de ahí que después de aprender a leer y escribir con su hermano José Cirilo, el 
ilustre artista hidrocálido ingresó a la Academia Municipal de Dibujo de Aguascalientes para perfeccionar su talento 
nato.  
Posteriormente, con 16 años de edad desarrolló sus primeros grabados bajo las enseñanzas e instrucciones del 
maestro Trinidad Pedroso, personaje con el que perfeccionó los principios, métodos y secretos del arte litográfico.  
 

 

 

SEN. MIGUEL 

ROMO MEDINA  
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Gracias a su talento, rápidamente se hizo merecedor de una plaza de maestro de litografía en la Escuela 
Preparatoria de León (ciudad del estado de Guanajuato a la que se había trasladado, en compañía de su maestro 
en 1871). Asimismo, fue profesor durante cinco años, labor que compaginó con la actividad didáctica que le 
gustaba en realidad: la litografía comercial -textos de anuncios y carteles- y la estampación de imágenes religiosas. 
 
Sin embargo, por catástrofes naturales (graves inundaciones), tuvo que salir de León en 1888 para trasladarse a 
Ciudad de México, donde recibió múltiples ofertas, entre ellas la de la empresa editorial de Irineo Paz, donde 
elaboró cientos de grabados para numerosos periódicos: La Patria Ilustrada, Revista de México, El Ahuizote, Nuevo 
Siglo, Gil Blas, El hijo del Ahuizote, etcétera.  
 
En todo momento demostró un talento natural e inherente a su persona, situación que lo posiciona como un 
verdadero referente en la elaboración y creación de caricaturas en las que plasmó situaciones complejas de una 
forma muy peculiar, talento que le permitió incursionar con éxito en el mundo del periodismo y de la prensa gráfica 
como dibujante.  
 
Por la calidad inherente a sus trabajos, éstos ilustraron publicaciones de carácter nacionalista y popular del 
impresor Antonio Venegas Arroyo, entre las que se encuentran las siguientes: historietas, liturgias de festividades, 
plegarias, cancioneros, leyendas, cuentos y almanaques, destacando La Gaceta Callejera y las hojas sueltas que 
incluían imágenes e información resumida de carácter diverso sobre “acontecimientos de sensación”. 
 
Posada fue un hombre extraordinariamente talentoso y disciplinado, así lo demuestran sus grandes creaciones, 
entre las que destacan: las “calaveras” o imágenes de ultratumba; los “desastres” -que comprende catástrofes 
naturales-; accidentes, hechos sobrenaturales, crímenes y suicidios; y los “ejemplos” o lecciones morales -extraídos 
de la perversidad y bestialidad humanas-. Lo anterior deja de manifiesto el espíritu de su magna obra “La Catrina”, 
la cual caricaturiza y se burla de la muerte.  
 
En relación a esta última, cabe mencionar que el nombre original de este grabado fue el de “Calavera Garbancera”, 
expresión que se utilizaba para referirse a las personas que vendían Garbanza y que a pesar de tener sangre 
indígena pretendían ser europeas, renegando de su propia raza, herencia y cultura. 
 
Para dimensionar la importancia que Posada tiene en la cultura mexicana, tan sólo debemos observar la 
majestuosidad con la que su obra enaltece una de nuestras más grandes tradiciones, las festividades de “Día de 
muertos”.  
 
Quienes hemos tenido la fortuna de deleitarnos con su legado, estamos convencidos de que es justo que sea 
considerado como un precursor del movimiento nacionalista en las artes plásticas por algunos de quienes lo 
protagonizaron: José Clemente Orozco, Diego Rivera, Francisco Díaz de León y Leopoldo Méndez. 
 
Bajo esta tesitura, hago el llamado a mantener vivas nuestras tradiciones y enaltecer la identidad que tenemos 
como mexicanos, aspecto fundamental para que sea posible transitar hacia un mejor porvenir.   

A t e n t a m e n t e  
Sen. Miguel Romo Medina 

Fuentes consultadas: 

http://www.biografiasyvidas.com/biografia/p/posada.htm  

http://www.ags.gob.mx/cont.aspx?p=28  

http://www.aceroarte.com/coleccion/Jose_Guadalupe_Posada_Emiliano_Zapata_jeringa.htm  

Consultadas el 27 de Octubre de 2010 

 
 

http://www.biografiasyvidas.com/biografia/p/posada.htm
http://www.ags.gob.mx/cont.aspx?p=28
http://www.aceroarte.com/coleccion/Jose_Guadalupe_Posada_Emiliano_Zapata_jeringa.htm
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COMUNICACIONES DE COMISIONES 

 

COMISIÓN DE CULTURA 
Convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión, la cual se llevará a cabo el próximo miércoles 28 de 
octubre de 2015 a las 10:00 horas, en la sala a un costado de Palcos Comisión Permanente del Senado de la 
República. 

 

 

 

SEN. BLANCA 

MARÍA DEL 

SOCORRO 

ALCALÁ RUIZ  
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COMISIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
Convocatoria a la Reunión Ordinaria de la Comisión, que se llevará a cabo el próximo miércoles 28 de 
octubre de 2015, a las 11:00 horas, en el área de "Pasos Perdidos" ubicada en el primer piso del Senado de 
la República. 

 

 

 

SEN. CÉSAR 

OCTAVIO 

PEDROZA 

GAITÁN  
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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL CASO DE LA EMPRESA 
OCEANOGRAFÍA, S.A. DE C.V. 
Se INFORMA que la Convocatoria y propuesta del Orden del Día para la Novena Reunión de Ordinaria de la 
Comisión Especial, que se llevará a cabo el próximo miércoles 28 de octubre de 2015, ha MODIFICADO LA 
HORA de dicha reunión a las 13:00 horas, en la sala 1 del piso 14 de la Torre de Comisiones del Senado de 
la República. 

 

 

 

SEN. LISBETH 

HERNÁNDEZ 

LECONA  
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COMISIÓN DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Convocatoria y Orden del Día para la 11° Reunión Ordinaria de la Comisión, que se llevará a cabo el próximo 
miércoles 28 de octubre de 2015, a las 15:30 horas, en la sala 7 de la planta baja del Hemiciclo del Senado 
de la República. 

 

 

 

SEN. HÉCTOR 

LARIOS 

CÓRDOVA  
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Convocatoria a la Vigésima Primera Reunión Ordinaria de Trabajo de la Comisión, la cual tendrá verificativo 
el miércoles 28 de octubre de 2015 a las 16:00 horas, en la Sala 1, ubicada en la Planta Baja del Edificio 
"Hemiciclo" del Senado de la República. 

 

 

 

SEN. GRACIELA 

ORTIZ 

GONZÁLEZ  
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COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
Convocatoria a la Décima Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión, la cual se llevará a cabo el próximo 
jueves 29 de octubre de 2015 a las 09:30 horas, en la Sala 1, ubicada en la Planta Baja del Hemiciclo del 
Senado de la República. 

 

 

 

SEN. EVIEL 

PÉREZ 

MAGAÑA  
 

 

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 28 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 475 
 

 
 
 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 28 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 476 
 

  

COMISIÓN ESPECIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
Invitación al evento "PRESENTACIÓN ENCÍCLICA LAUDATO SÍ", el cual se llevará a cabo el próximo miércoles 
4 de noviembre de 2015, de 09:30 a 14:00 horas, en el Auditorio Octavio Paz del Hemiciclo del Senado de 
la República. 

 

 

 

SEN. SILVIA 

GUADALUPE 

GARZA 

GALVÁN  
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